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2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFIGIAL, para su encuademación anual. 
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Miínistraiíéa provinGíal 
Gobierno civil 

de la provincia úe León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde de San Esteban 
de Valdueza para que pueda emplear 
estricnina en el t é rmino municipal , 
con el fin de destruir los animales 
dañinos que por el mismo mero
dean, previa la adopc ión de cuantas 
niedidas de p recauc ión aconsejan 
las disposiciones vigentes, y muy es
pecialmente las consignadas en los 
artículos 41,42 y 43 de la vigeúte Ley 
de Caza y el art.0 68 del Reglamento 
dictado ,para su apl icación; y se le 
ordena que de esta au tor izac ión no 
Podrá hacer uso hasta transcurrido 
ocho días de la inserc ión de la pre
sente Circular en el BOLETÍN OFICIAL 
ae esta Provincia. 

Lo que se hace públ ico en este pe-
"oüico oficial para general conoci
miento. 

León, 8 de Marzo de 1944. 
o r i 7 El Gobernador civil 
ou' Antonio Martínez Cattaneo 

o • v -
•* . o* o - . . 

General de Abasíenniieníos 
y Transporles 

DELEGACION DE L E O N 

» . CIRCULAR NÚM. 25 
'cZnftr0S> de carbón Para ^ M a c 

erante la temporada invernal 
1944-45 

BOLEÍIV Circular en la Prensa y 
OFICIAL de la provincia en 

30 de Diciembre pasado para la pre
sentación en este organismo de ins
tancias solicitando la ad jud icac ión 
de cupos de ca rbón , se concede un 
plazo que termina el día 25 del co
rriente mes de Marzo paraia presen
tac ión de las referidas peticiones por 
aquellas entidades y particulares. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 6 de Marzo de 1944. 
El Gobernador civil-Delegado 

771 Antonio Martínez Catlánep 

Sección ProTincial 
de Estadística de león 

Rectificación del Padrón del 31 de 
Diciembre de 19Í3 

C I R C U L A R 
S o b r e i n s c r i p c i ó n de a u s e n t e s 

y t r a n s e ú n t e s 
Habiéndpse observado que en gran 

número , de Ayuntamientos no se 
tiene en cuenta la Circular de esta 
Jefatura de 4 de Diciembre ú l t imo , 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de 7 del citado mes y en
viada a los Ayuntamientos en 10 del 
m i s m ó . 

Particularmente en lo que concier
ne a ausentes y t ranseúntes , ya que 
en muchas Rectificaciones del Pa
d r ó n de 1943, se observa que los 
mismos ausentes y t ranseún tes que 
figuraron en el P a d r ó n de 1940 con
t i n ú a n en las siguientes rectificado-
nes, sin altas n i bajas, les advierto 
lo siguiente: 

1 ° Debe rán ser dados definitiva

mente de baja los ausentes notoria
mente desarraigados por ausencia 
larga y sin contacto de bienes o fa
mi l ia en el t é rmino municipal . 

2. ° Que. es muy importante tener 
presente, respecto a las altas y bajas 
nominales^ que se a t ende rán , no sólo 
con el Registro Civ i l , sino a d e m á s 
con las migraciones, por el proce
dimiento policial establecido en cada 
Ayuntamiento para su diligencia, 
pues no puede admitirse la apa t ía 
de los Ayuntamientos de la Provin
cia que no hacen constar variacio
nes de la pob lac ión por movimiento 
migratorio, fundándose en que no lo 
han consignado los interesados, pues 
ello revela una falta de celo conside
rable, ya que el Ayuntamiento debe 
subsanar esta omi s ión . 

3. ° Los t ranseún tes , que son per
sonas que se encuentran accidental
mente al verificarse la Rectif icación 
del P a d r ó n , deben ser dados de baja 
en la Rectificación siguiente, si no 
se encuentran en el Ayuntamiento y 
tienen su residencia en otro t é r m i n o 
distinto. 

*Es necesario tener en cuenta estas 
elementales advertencias, ev i tándose 
la dupl ic idad de inscripciones en 
varios Ayuntamientos o equivocado 
concepto de inscr ipción, lo que no 
es admisible, m á x i m e , como expre
sa el ar t ículo 33 de la Ley Municipal 
vigente, que el P a d r ó n Municipal es 
instrumento públ ico y fehaciente 
para todos los efectos administrat i
vos. ' 

Lo que se notifica a los Secretarios 
de Ayuntamiento para que lo ten
gan muy presente en la presente y 
sucesivas rectificaciones padronales, 

León , 7 de Marzo de 1944—El Jefe 
de Estadís t ica , Jesé Lemes. 

778 ' ' 
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Motora ilc Otras pilcas ^Promcía úe León 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó N 

RELACION de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Febrero de 1944. v ^ 

limero 
le 

ertfen 

5.016 
5.017 
5.018 
5 019 
5.020 
5.021 
5.022 
5.023 
5.024 

Clase 

2a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2a 
1.a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

Tosé-Luis Hidalgo Huertes. 
Sebastián Zapico CondeL... 
Gabriel Sandoval Pérexr . . . 
Agustín García Peláez 
Aurelio Vega Matilla 
Marcelino Diez García 
Amador Aller López 
Amable del Pozo Pascual.,. 
Pedro Giraldo Martín 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Herminio.. 
losé-Amonio.. 
Nicolás. . . . 
Isaías 
Nicolás , . . . 
Marcelino. 
Sebastián.. 
Arcadio.. . 
Ezequiel... 

M.a Vicenta 
Cándida. . 
Teodosia.. 
Domitila.. 
Natividad 
Teodosia.. 
María 
Ramona.. 
Sara 

NACIMIENTO 

Día MES 

Septiembre. 
Enero . . . . . . 
Enero 
Agosto 
Mayo . . . . . . . 
Enero 
Noviembre 
Abr i l 
Julio 

Año 

1923 
1903 
1916 
1918 
¡1924 
1921 
1919 
1920 
1925 

L U G A R 

La B a ñ e z a . . . . . . 
Madrid 
Santoña . . . . . . . . . 
Villabúrbula 
Villares de Orbigo. .• 
Orzonaga 
Lugán 
Barrio Curuefio, 
Mansilla Muías., 

PROVINCIA 

León. 
Madrid. 
Santander. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

León, 3 de Marzo de 1944—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 740 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P., durante el mes de Febrero de 1944. 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 

g.M.C 
gttz . . . . . . .. 
Chevrolet 
& a t . . . . . . . . 
Chevrolet 
Fiat 
g-s.A...::: 
Renault 
Morris 
Mercedes .. ' . 
Hat , 
pymount. . '. 
|ord 
oaurer.. 

Uievrolet... 
VVhlPpet.... 

Número de ma
tricula 

L E 
L E 
M -
L E 
PO 
M -
S -
L E 
BU 
M— 
V A 
PO 
LE 
LE-
C -

V A 
M -

-2.506 
-2.663 
-39.229 
-2.438 
-2.719 
-64.199 
-4.514 
-2.627 
-2.129 
64.607 

5.025 
-3.515 
-2.599 
-3.408 
-3.162 
-2.395 
36.410 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Porfirio Alvarez.. 
Guillermo Nistál , 
Ramiro González Abella •... 
Manuel lunquera. 
Pablo Herrero Alonso.. 
Regino Alvarez Alvafez 
José Luis Miera San Cibrián 
Clemades Pérez Casal . . . . . . . . . . . . 
Ovidio Laguna Ramiro 
Doaldi, S. L 
Ceferino Sánchez Martínez 
Elvira Pérez Rosado 
Francisco Gutiérrez Rodrigue/.... 
Miguel Ibán Valdés 
Samuel Carrera García 
Filomeno Cantalapiedra Redondo 
Auto-Motor 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Félix Alonso Gonzá l ez . . . . . . . . 
Herminio Cano Mar t í nez . . . . . . 
losé Merino Carro ,. 
Evencio García San Pedro..... 
Eléctricas Leonesas, S. A . . . . 
Luis Santamarta Delgado.... 
Félix Martínez Marco 
José Díaz Arias 
<icardo Tascón Alvarez 

losé García Diez 
Francisco Meratiel Alvarez.. 
Bernardino Fernández Valle. 
Angel Rodríguez García 
Faustino Gómez Hernández.. 
Bernardino de la Fuente Blas. 
Manuel Perrero Castro 
Manuel García García... 

Domicilio 

Vegacervera,. 
Nogarejas. 
Camponaraya, 
León. 
Astorga. 
Santibáñez. 
Llanes. 
Ponferrada. 
Matallana de Torio. 
León. 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Barco de Avila. 
Castrilio la Valduerna 
Matilla de la Vega 
León. 

' w 
León, 3 de Marzo de 1944-E1 Ingeniero jefe, Pío Cela. 74Í 



Caja de Recluía de k m i nfim. 60 
C I R C U L A R 

He resuelto se incorporen a filas 
los reclutas pertenecientes al reem
plazo de 1944, según dispone la Or
den Circular de 1.° de Marzo de 
1944 (D. O. n ú m e r o 51) que se en
cuentren ingresados en Caja con la 
clasificación de útiles para todo ser
vicio. 

E l día 12 del actuul se verificarán 
en las Cajas de Recluta el sorteo pre
venido por Decreto de 10 de Agosto 
de 1933 (C. L . n ú m e r o 391) observán
dose lo siguiente: 

A) Se formará una lista numera
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres que comprenda a todos 
los mozos ingresados en Caja dispo
nibles para destino a Cuerpo, de la 
que serán excluidos los que en la 
actualidad se encuentren prestando 
servicio en Unidades Armadas del 
Ejérci to de Tierra y Aire, los que 
tienen concedidos los beneficios de 
prór roga ele incorporac ión a filas de 
2.a clase y los pertenecientes a M i l i 
cia Universitaria. 

D) Los reclutas que por causas 
imprevistas no hayan sido incluidos 
en lista ordinal mencionada y de
ban ser destinados a Cuerpo, se les 
as ignará el n ú m e r o igual que al asig
nado al recluta que le preceda en la 
la lista por orden alfabético de ape
llidos y nombres, sin que haya lu 
gar a verificar el sorteo supletorio. 

„ A) La concen t rac ión en la Cája 
de Recluta correspondiente t e n d r á 
lugar los días 27, 28 y 29 de Marzo, 
para los reclutas que como conse
cuencia del sorteo sean destinados a 
Africa, los cuales empeza rán la i n 
corporac ión a su destino el día 1.° 
de A b r i l del mes p r ó x i m o la con
cen t rac ión de los destinos a Unida
des de la Pen ínsu la , Baleares y Ca
narias t endrá lugar los días 10, 11 y 
12 de A b r i l empezando la incorpo
rac ión el día 15 del citado mes. 
• Es copia de la Orden Circular del 

día 1.° de Marzo del corriente añó 
(D. O. n ú m e r o 51) que dispone la i n 
corporac ión a filas del reemplazo 
de 1944. 

Astors a a 6 de Marzo de 1944.—El 
Coronel Jefe, J o a q u í n Asenjo. 

792 

Entidades menores 

Jimia vecinal de Herreros de Jamuz 
Formalizadas las cuentas de los 

presupuestos de 1942 y 1943, y el pre
supuesto del año actual, quedan ex 
puestas al públ ico en casa del Presi
dente, por un plazo de quince días y 
tres más , a fin de oír reclamaciones, 
pasado dicho pla^o, no serán admi
tidas. 

Herreros de Jamuz, 25 de Febrero 
de 1944.—El Presidente, Saturnino 
Galbán. 670 

Junta vecinal de Castrocalbón 
Confeccionados los repartimientos 

formados por esta Junta, se hallan 
expuestos al públ ico en casa del se
ñor Presidente, por el plazo regla
mentario, con el fin de oír reclama
ciones. 

Cast rocalbón, a 22 de Febrero 
de 1944.—El Presidente, Francisco 
Pérez. : • ' 664 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de Ins t rucc ión accidental de 
este partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se instruye en este Juzgado con 
el n ú m e r o 56 de orden en el año 
de 1943 p«f cor rupc ión de menores 
por parte de Etelvina García Nistal, 
conocida por María-Isabel , natural 
de Saucedo, la cual se hallaba bajo 
la potestad legal del tutor Jesús Nis
tal Santalla, residente en el mentado 
pueblo de Saucedo, se dic tó provi
dencia en el día de hoy, mandando 
citar a la Etelvina García Nistal, 
cuyo actual paradero se ignora, pa rá 
que en el t é rmino de ocho días , con
tados desde la inserc ión del presente 
en él BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado 
de Ins t rucción , a ser oída en el men
tado sumario, bajo- apercibimiento 
de que si no lo verifica, le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.; 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
dos de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro. — Francisco de 
Llano. 748 

Requisitoria 
Fuertes Suáiez, Secundino, de 17 

años de edad, soltero, hojalatero,na-
tural de Pajares y vecino que fué (je $ 
La Robla, hoy en ignorado paradero 
hijo de Francisco y de Leoncina' 
comparece rá ante este Juzgado eii 
t é rmino de diez días al objeto de 
practicar con el mismo diligencias 
acordadas en el sumario número 59 
de 1942, sobre robo, contra el citado 
y otro, bajo apercibimiento que de 
no berificarlo será declarado rebel
de. 

Dado en Sahagún , a tres de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro.—Perfecto Andrés.—El Secreta
rio Judicial , Eduardo Vera Sales. 

734 . -

I 

« Cédulas de citación 
José F e r n á n d e z Súárez y Florenti

na Montero Gutiérrez, vecinos últi
mamente de Busdongo, cuyas de
m á s circunstancias se ignoran y 
t a m b i é n su actual domici l io , o resi
dencia, c o m p a r e c e r á n ante la Au
diencia Provincial de León, el día 
catorce del mes de A b r i l p róx imo , y 
hora de las once, al objeto de asistir 
como procesado y testigo respectiva
mente, a las sesiones de j u i c io oral 
de la causa seguida en este Juzgado, 
contra el primero y otro, por robo, 
con el n ú m e r o 45 de 1941, bajo los 
apercibimientos a que en derecho 
hubiere lugar si dejaren de compa
recer. # 

Y cumpliendo lo mandado l ibro y 
firmo la presente cédula original 
que se publique en los Boletines Ofi
ciales del Estado y de la provincia de 
León, en La Vecilla, a tres de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario accidental, Ma
riano Velasco. 

733 

Anuncios particulares 

Se convoca a todos los usuarios de 
las aguas a junta general ordinaria, 
para el día 19 de Marzo, y hora de 
las trece en Sant ibañez casa local • 
con el fin de tratar lo que consiste el 
a r t ícu lo 52 de nuestra ordenanza 
pár rafo 2.°. 

Si no se reuniese personal como 
mandan las ordenanzas, se convo
cará en la misma forma para el día 
26 y en este día serán válidos los 
acuerdos con el personal que con
curran, 

de Rueda, a 6 de Marzo 
residente de la Comu-

Fernández.—El Sé
roslo Ferreras. 

129.-25,50 ptas. 

Comnm ^ de Regantes y 
de Presarreií 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Cdmunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria que se cê  
l eb ra rá en el d ía 19 del corriente 
mes, a las once de la m a ñ a n a , en su 
domici l io social, cumpliendo lo dis
puesto en el ar t ículo 52 de la Orde
nanza, para tratar de los asuntos si
guientes: , , Ú 

1. ° Examen y aprobación dei« 
Memoria general correspondiente al 
año anterior. 

2. ° Aprovechamiento y distribu
ción del riego. 

3. ° Examen de las cuentas de in
gresos y gastos pertenecientes al ^ 
de 1943. 

Si en el día seña lado no con£u' 
rriera mayor ía absoluta de los voto 
que tiene" esta Comunidad, se ce' ' 
b r a rá la Junta definitiva e.n e 'e 
veintiséis del actual, cualquiera q 
sea el n ú m e r o de socios que c0 

El curra. 
Astorga, 2 

Presidente 
787 

;v 

Marzo de 1944.-
iel Silva, 

132.-42,00 ptas' 


